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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    
 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202200239-00 

Demandante:   Cristian Lara Suárez 

Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional  

Asunto:                            Inadmite demanda 
 

Mediante apoderado judicial el señor CRISTIAN LARA SUÁREZ interpuso demanda en 

ejercicio del medio de control de Reparación Directa en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL. 

 
El Despacho, después de examinar la demanda, observa que adolece de defectos 

formales, según las siguientes consideraciones:   

 

Los numerales 2º y 3 º del artículo 162 del CPACA consagran como requisito para 

admitir la demanda que lo que se pretenda debe ser expresando con precisión y 

claridad, así mismo las acciones y/u omisiones que lo fundamentan, tienen que ser 
debidamente determinadas, clasificadas y enumeradas. 

 

En atención a las normas mencionadas, es necesario que en la demanda se 

determinen las acciones y/u omisiones que ocasionaron el daño alegado, ya que en los 

hechos solo se expone que el actor sufrió de una caída y que fue diagnosticado con 
Escoliosis Dorsolumbar, pero no se deja en claro las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar. Por tanto, se deberán precisar los supuestos de hecho en el sentido de indicar 

en forma clara, cronológica y organizada, la fecha en que ocurrió la lesión del 

conscripto, las fechas de su incorporación y desincorporación, el lugar donde prestó el 

servicio militar obligatorio.  

 
Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 
subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

NJGB 

Correos electrónicos 

Parte demandante: asesoriasjuridicasdeoccidente@outlook.com  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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